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i se km\m los ori^inafe.: 

Ó R G A N O DEL G E N T R O O B R E R O 

1¡N0 n U TODOS SE PUBLICA LOS JUEVES TODOS TARA ü i \ 0 

as me p s genera es 

pues amarga la verdad 
quiero-ecliarlá do la boca 

. .QUEVEDO. 

La iiiisiüQ de lo^ que escribí, 
mos palia la clase obrera no ha 
de reducirse siempre á pregonar 
sus virtudes y defender sus de
rechos. Tenemos el deber, en 
beneficio de la misma clase, de 
hacerles notar loserrofiCS ó de
ficiencias de sus ppocedimientos,-
donde honradamente creamos 
qu3 se hallan. 

Si funesto y perjudicial es el 
aislamiento é inac3ión de las 
agrupaciones'y .sociedades obreij 
fas, funesta es la acción común; 
•cuando con ella y en nombre de 
la igualdad se atrepella la jus
ticia y la razón. 

Las huelgas generales son un 
arma importantisima; quizá la 

•que ha de decidir el triunfo de 
lo humano y lo justo sobre las 
explotacione.s inicuas. Pero se
ría preciso para ello que las 
huelgas generales variaran en 
•.un punto de procedimiento. 

Hay en la dase obrera quien; 
va á la luchaide la mejor buena; 
fe (que es por|%rtaná ia inmen 
sa mayoría), y haj^ quien solo 
trata de liacef del movimiento 
obrero escalóQ de ambiciosos 
encumbramientos. Así mismo en 
la clase de patronos (fabrican
tes, comerciantes, mineros, agri 
cultores, maestros, etc.), hay 
quien solo ve en el obrero ma
teria explotable a costa efe cuya 
sangre y •'̂ '̂ dor acrecienta su 
fortuna pai'a vivir él en la hol
ganza; y los táiiilDién, los 
menos \^or tle^fíicha, que ven en 
el obrero compañero de labor, 
el sostén de S(, negocio, la ayu
da á la honi'o^a y legítima aspi
ración de ase^u,..irse un porve
nir por msdio tiel trabajo. Paga 
el primero f̂ ' jj)rnal escaso, exije 
trabajo de jestia, desatiende 

•cualquierp-tijión de sus opera

rios y hasta les niega la facultad 
de pensar con independencia y 
de asociarse. Retribuye el se--
gundo (con mermado sus utili'.^ 
dades) el trabajo de sus obreros',*; 
concede el natural descanso,' 
atiende con paternal solicitud 
sus peticiones,.marcándoles la 
senda de la emancipación y has
ta es víctima del engaño de al
guno de los malos, que los hay' 
en todas las clases. 

Equiparar en una huelga ge
neral al patrono explotador y al 
patrono amigo delobr.iro, es un 
atropello tanto mayor cuanto 
quo se comete á la sombra del 
hermoso ideal de justicia. 

Con tan funesto procedimiento 
solo se consigue trocar en odios 
los humanitarios sentimientos 
de los buenos, al convencerse de 
que, no solo se les juzga ig-ual si 
no que, mermado su capital por 
su generosidad, han de ser más 
sensibles las consecuencias para 
ellos. 

Conocidos son de todos unos y 
otros patronos. Si al acordar una 
huelga general .se cuidase de ir 
solo contra los verdaderos explo
tadores, se conseguiría: en pri
mer término obrar en justicia; 
en segundo, que no paralizando 
así el movimiento de los patro 
nos humanitarios se daría á és 
tos legitima recompensa á su 
honrada conducta y servirían 
de ejemplo edificante parj los 
patronos explotadores; que cam
biarían de táctica por instinto y 
por egoísmo. 

Nosotros, desde las columnas 
de nuestro modesto semanario, 
lanzamos la idea, por loque im-

I porta al mejor • desarrollo de 
nuestros ideales basados en la 
igualdad, la moralidad y la jus
ticia. 

Examine la cuestión la clase 
obrera, juzgúela con imparciali
dad y enmiende su yerro aten
diendo á su propia conciencia, 
no al halago de los que, re
creando sus oídos, pretenden 
llevarla en nombre de la isrual-

dad á hollar k razón y la justi
cia. 

ALFREDO SAN MARTÍN. 

FRAGMENTO (1) 

Existtj muy g-aneraüzada eu el día 
uua teudeuoia parsialente á equiparar 
eu toJo á la mujer con el hombre eu la 
sociedad. Parécenos muy jus to y ad
misible que así pueda y d,eba; hacerse 
eu las leyes; pero no que ello sirva 
para apartar á ta mujer de la misión á 
que su naturaleza prefereutemeute le 
destina. Es injusto que el hombre d i s 
frute de un solo derecho que sea nega
do á la mujer; asimismo es torpe l le
var á la mujer con ciego impulsó á las 

^esfíras que sou más propias del hom
bre. 

L-i mujer ha sido víctima eu todos 
los tiempos y eu todos los pueblos de 
uua esclavitud cuyas reminiscencias 
aún hoy le abruman, y la más rudi
mentaria no.ciúu de la justicia nos hace 
protestar de semejante iuiquidad. Eu 
las leyes y eu las costumbras remotas, 
la mujer no goza de ua solo derecho; 
arrastra, eu cambio, miserablemente 
la carga de los mi s rudo-í deberes. 
Esa mismi legislación romana, admi
ración y encanto de nuestros siglos, 
contiene para baldóu suyo uua absur 
da organización de la familia, doude 
aparece borrada la personalidad de la 
mujer, y lleva la mancha infame .del 
repudio. Las legislaeioues modernas 
ofreceu ujia resisteucla sistemática á 
reconocer derechos á la mujer ¿Por 
qué tal injusticia? ¿Por qué no se 
rerouope en la esfera del derecho 
público y privado amplia, completa, 
absoluta, la personalidad de lu mu
jer? 

Eu el orden familiar se mutila la 
personalidad de la mujer en nombre'^ 
de la autoridad del marido. ¡Como si 
la mera dirección necesaria para dar 
cierta unidad á la familia, exigiera es-
iuuoble cercenamiento de derechos! 
Miren los que así pieusau el ejemplo 
vivo de la legislacióu aragonesa y ve
rán como no es preciso destruir la lie 
bertad de la mujer, atarla coa argo
llas de acero á la volundad del marido, 
para mantener la augusta uuidad de 
.la familia, la santa paz del hogar, que 
con lazos de amor, y no oon nudos de 
tiranía, se estrecha y se fortalece. 

(1) De un trabajo premiado en el Certa
men Regional que celebró el li iceo Lorqui
no el dia 23 de Noviembre de 1899, sobre 
el tema «Misión de la mujer en la" vida so
cial». 

Y lo que decimos en este orden de, 
derecho decimos en todos los demásl 
sin excluir el orden político. Mucho se 
ha contrav(ii-tido si debería otorg'arse 
á la "mujer el pleno disfrute de los de
rechos políticos. No encontramos qus 
exista razón sólida para negárselos. 
¿Se alega que su capacidad iutelec-
tual no es por regla general suñcieuta 
pira el ejercicio de tales derechos? 
Pues con la misma razón habría que 
negarlas á aquellos hombres cuya in
teligencia no es superior al nivel me
dio intelectual de la mujer; habría que 
destruir, por ilógico, el llamado sufra
gio universal, Pero no, no está eu la 
presunción de cierta especial capaci
dad intelectual el fundamento de los 
derechos políticos; está ea el hecho 
mismo de ser miembro de uua eutidaí. 
nacional, cuya dirección política á to 
dos nos importa constituir. Eu este 
concepto no hay diferencia que dist in
ga á la mujer del hombre. Otro a r g u 
mento más especioso qae firmi, a d u 
cen los que se oponen al reconocimien
to de los derechos políticos á la mujer 
« Ü i r u n v o t o á la mujer—dicen—is 
darlo al.padre ó al marido, puesto qu3 
la mujer siempre vive bajo la depen
dencia de uno ó de otro», Couveuga-
mos en que este argumento es pura
mente circunstancial y que sólo t e a -
drá razón de ser mientras subsista el 
absardo, que antes he;ií03 comb'itido. 
de no reconocer amplia y completa l;i 
personalidad de la mujer en la familia, 
de convertir la autoridad del padre y 
de! marido en un verdadero dominio, 
eu una cruel t iraaía sobre la volun
tad. 

Reconocemos que solo una ex igua 
minoría sostiene lióy ea E spaa i est(i 
criterio que defendemos, siendo tanta 
más da extrañar eu nuestra Patria, 
cuanto que la Coastitacióu vigeutti 
y todas las leyes anteriores, hast» 
tiempos remotísimos, (coa la sola e x - . 
cepL'ióu de la Lív Sálica, mil veces 
caliticada de exótica por nosotros), han 
admitido á la raajer para ocupar la 
más alta m-\gistratara del Estado, j 
nunca nuestra leagaa h i sido t a rda 
ni rehacía para cantar la gloria de ua;i 
doña Bereaguela. de ana doña Mi r i i 
de Molina, de una Isabej la Católica. 
¿Cómo podremos admit i / ea el puro 
raciociuio que la majer sea apta para 
llevar ea sas maaos las riendas del 
gobierno supremo de ua paeblo y no 
lo sea para mas inferiores quehaceres 
de la administración y de la política, 
ni aun para la sencillísimí faución da 
llevar un voto á una urna? 

Repetimos lo dichoantes : es injusto 
negar á la mujer los mismos derecho* 


